
ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1990/2009, de 16 de octubre, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas complementarias de las becas del programa
europeo Erasmus de movilidad con fines de estudio destinadas a los
estudiantes universitarios de Castilla y León, para el curso 2009/2010.

Mediante la Orden EDU/701/2009 de 25 de marzo («B.O.C. y L.» n.º 60,
de 30 de marzo), se convocaron ayudas complementarias de las becas del
programa europeo Erasmus de movilidad con fines de estudio destinadas a los
estudiantes universitarios de Castilla y León para el curso 2009/2010. 

Examinadas las solicitudes presentadas, y vista la propuesta del
Director General de Universidades e Investigación, conforme a los crite-
rios establecidos en el apartado quinto de la citada Orden 

RESUELVO

Primero.– Conceder ayudas complementarias de las becas del pro-
grama europeo Erasmus de movilidad con fines de estudio destinadas a

los estudiantes universitarios de Castilla y León, para el curso 2009/2010,
por un importe de 1.323.392,92 euros para la anualidad 2009 con cargo a
la aplicación presupuestaria 07.04.322B01.7803I.0, por las cuantías que
se especifican en el Anexo I de la presente Orden. 

Segundo.– Denegar ayudas a los solicitantes que se relacionan en el
Anexo II por las causas que figuran en el mismo. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos empiezan a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 16 de octubre de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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ANEXO II

SUBVENCIONES DENEGADAS
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Dirección General de
Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se
publica la parte dispositiva de la Resolución de la misma fecha y de
la misma Dirección General, por la que se modifica la autorización
de apertura y funcionamiento del centro privado de formación pro-
fesional específica «Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y
León» de Palencia, por ampliación de un grupo para el segundo
curso del CFGM de Técnico en Panadería, Repostería y Confitería.

La Resolución de 14 de octubre de 2009, de la Dirección General de
Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, ha modificado la auto-
rización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Formación
Profesional Específica «Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y
León» de Palencia, por ampliación de un grupo para el segundo curso del
CFGM de Técnico en Panadería, Repostería y Confitería.

El artículo 14.4 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre auto-
rizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de
régimen general, en relación con el artículo 7.3 del mismo Real Decreto,
establece que la parte dispositiva de las resoluciones de modificación de
la autorización de apertura y funcionamiento de centros docentes priva-
dos, deberá ser publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Por lo expuesto

RESUELVO

Hacer pública la parte dispositiva de la Resolución de 14 de octubre
de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspec-
ción Educativa, por la que se modifica la autorización de apertura y fun-
cionamiento del Centro Privado de de Formación Profesional Específica
«Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y León» de Palencia, por
ampliación de un grupo para el segundo curso del CFGM de Técnico en
Panadería, Repostería y Confitería, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Primero.– Modificar la autorización de apertura y funcionamiento
del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Centro de Tec-
nológico de Cereales de Castilla y León” (Código: 34003831) de Palen-
cia, por ampliación de un grupo para el segundo curso del CFGM de
Técnico en Panadería, Repostería y Confitería. El centro quedará cons-
tituido como a continuación se describe:

Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional Específica.

Denominación específica: CENTRO TECNOLÓGICO DE CEREALES DE
CASTILLA Y LEÓN.

Titular: Fundación Centro Tecnológico de Cereales de Castilla y León.

Domicilio: Avenida de Madrid n.º 44.

Localidad: Palencia.

Municipio: Palencia.

Provincia: Palencia.

Enseñanzas autorizadas: 

• CFGM de Panadería, Repostería y Confitería: 2 grupos, 40 p.e.
(20 p.e./ud).

(Un grupo en turno matutino y otro en turno vespertino).

• CFGS de Industrias Alimentarias: 2 grupos, 40 p.e. (20 p.e./ud).

(Un grupo en turno matutino y 1 otro en turno vespertino).

• CFGS de Prevención de Riesgos Profesionales: 2 grupos, 40
p.e. (20 p.e./ud).

(Un grupo en turno matutino y otro en turno vespertino).

Segundo.– La Dirección Provincial de Educación de Palencia, pre-
vio informe del Área de Inspección Educativa, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el grupo ampliado por la
presente Resolución.

Tercero.– La presente modificación de la autorización de apertura y
funcionamiento del centro, de conformidad con el artículo 57.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, surtirá efecto desde el inicio del curso aca-
démico 2009/2010.

Cuarto.– El Centro deberá cumplir la normativa relativa a la protec-
ción contra incendios y a las condiciones higiénicas, acústicas, de habi-
tabilidad y seguridad en general de edificios, teniendo en cuenta lo pre-
visto en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba
el Código Técnico de la Edificación. Todo ello sin perjuicio de que hayan
de cumplirse otros requisitos exigidos en la normativa municipal o auto-
nómica correspondiente.

Quinto.– La titularidad del Centro queda obligada al cumplimiento
de la legislación vigente en todo lo que afecte al mismo y a solicitar la
oportuna modificación, a través de su representación legal, cuando haya
de alterarse cualquiera de los datos señalados en la presente Resolución.

Sexto.– La presente modificación de la autorización de apertura y
funcionamiento del centro se inscribirá de oficio al Registro de Centros
Docentes de la Comunidad de Castilla y León a los efectos oportunos.»

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación,
en el plazo de un mes, a computar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de
la Ley 30/1992 , de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 14 de octubre de 2009.

El Director General de Planificación,
Ordenación e Inspección Educativa,
Fdo.: EMILIO GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ

(Continúa en Fascículo Tercero)
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